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1. Introducción  
 

El Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) tiene como objetivos garantizar la 

producción, disponibilidad y calidad de la información estadística estratégica; así como dirigir, planear, 

ejecutar, coordinar, regular y evaluar la producción y difusión de información oficial básica. En el 

desarrollo de estos objetivos, presenta el vigésimo sexto informe de gestión semestral de avances en el 

cumplimiento de la Ley 1413 del 11 de noviembre de 2010 “por medio de la cual se regula la inclusión 

de la economía del cuidado en el sistema de cuentas nacionales con el objeto de medir la contribución 

de la mujer al desarrollo económico y social del país y como herramienta fundamental para la definición 

e implementación de políticas públicas”. 

El presente informe de gestión recopila los principales aspectos tanto de planeación como técnicos, que 

posibilitan la implementación de las acciones para responder a la Ley, durante el periodo comprendido 

entre julio y diciembre de 2023. 

Esta serie de informes semestrales constituyen un vínculo de comunicación con las personas interesadas 

en esta información y las personas encargadas de la formulación de la política pública, con el fin de dar 

cuenta de las labores que se adelantan, y el rol del DANE como autoridad responsable de coordinar el 

cumplimiento de la Ley.   
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2. Avances en el cumplimiento de la Ley 1413 de 2010 
 

2.1 Artículo 3°. Clasificación de actividades 

En cumplimiento del artículo 3° de la Ley, el DANE a través de la Dirección de Regulación, Planeación, 

Estandarización y Normalización (DIRPEN), establece para fines estadísticos, la Clasificación Internacional 

de Actividades para Estadísticas de Uso del Tiempo Adaptada para Colombia (ICATUS 2016 A.C.), 

mediante la Resolución No. 0551 del 8 de mayo de 2020. 

Dando alcance a lo anterior, la DIRPEN del DANE como ente rector, coordinador y regulador del Sistema 

Estadístico Nacional (SEN), impartió el curso virtual denominado “Clasificaciones Estadísticas Sociales 2”, 

con el objetivo de que las personas interesadas obtengan conocimientos acerca de los antecedentes, 

los principios, los conceptos, la estructura y la utilidad de las clasificaciones estadísticas sociales que 

adapta el DANE para Colombia, a través del reconocimiento de la importancia en la producción de 

información estadística de calidad sobre temáticas sociales en el país. El contenido del curso se dispuso 

en la plataforma de aprendizaje AprenDANEt desde el 14 de agosto al 14 de octubre.  

Este curso hizo parte de la oferta de 15 cursos virtuales gratuitos del DANE 2023, correspondiente al 

ciclo 4, con duración de 40 horas, e incluyó un módulo sobre la ICATUS 2016 A.C. 

El curso estuvo dirigido a la ciudadanía en general, en especial a funcionarios, contratistas y grupos de 

interés de entidades nacionales y territoriales que participen en procesos de producción y difusión de 

información estadística o administren registros administrativos. Se inscribieron y participaron un total 

de 44 personas, provenientes de entidades u organizaciones nacionales, internacionales e investigadores 

privados, entre los que se encuentran:  

 

 Agencia Nacional de Minería (ANM) 

 Alcaldía de Barranquilla  

 Alcaldía Local de Chapinero 

 Alcaldía de Curití, Santander 

 Alcaldía de Galapa, Atlántico  

 Alcaldía de Mosquera, Cundinamarca 

 Alcaldía de Plato, Magdalena 

 Alcaldía de Pore, Casanare 

 Alcaldía de Pradera, Valle del Cauca 

 Alcaldía de Quípama, Boyacá 

 Alcaldía de Santacruz, Nariño 
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 Concejo de Bello, Antioquia 

 Corporación Autónoma Regional de La Frontera Nororiental (CORPONOR) 

 Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE)  

 Fondo Nacional del Cacao (Fedecacao) 

 Fundación Universitaria de Popayán (FUP) 

 Fundación Universitaria del Área Andina (AREANDINA)  

 Gobernación del Chocó  

 Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación (ICFES) 

 Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses  

 Instituto Nacional de Vías (INVIAS) 

 MALLAMAS EPS INDIGENA Ipiales, Nariño 

 Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (MINCIT) 

 Ministerio de Defensa Nacional  

 Ministerio del Interior 

 Personería Municipal de Puerto Carreño, Vichada 

 Fundación Universitaria Claretiana (Uniclaretiana) 

 Universidad de Pamplona 

 Universidad del Quindío 

 Universidad del Rosario 

 Universidad del Tolima  

 Universidad del Valle 

 Universidad ICESI  

 Universidad Industrial de Santander (UIS) 

 Universidad Nacional Abierta y a Distancia (UNAD) 

 Universidad Nacional de Colombia (UNAL) 

 Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia (UPTC) 

 

Teniendo en cuenta la importancia de la ICATUS para el país, el DANE brinda asesoramiento continuo a 

las entidades que requieran implementar dicha clasificación en operaciones estadísticas y registros 

administrativos del SEN. 
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2.2 Artículo 4°. Ámbito de aplicación de la Ley 

El DANE como autoridad responsable de coordinar el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley, 

desempeña las siguientes obligaciones: i) establecer los mecanismos y realizar las gestiones necesarias 

para planear, diseñar, aplicar y actualizar una Encuesta de Uso del Tiempo, ii) integrar una Comisión 

Multisectorial que defina la forma de inclusión de la información sobre trabajo de hogar no remunerado 

en el Sistema de Cuentas Nacionales. 

En respuesta a lo anterior, el DANE desarrolló las siguientes actividades durante el segundo semestre 

de 2023: 

2.2.1 Dirección de Regulación, Planeación, Estandarización y Normalización (DIRPEN) 

La DIRPEN, atendiendo al compromiso del DANE relacionado con la calidad en la producción de 

información estadística, realizó la estandarización de los conceptos presentes en la actividad estadística 

para garantizar la uniformidad, la interoperabilidad, la agregación y la comparabilidad nacional e 

internacional de los productos estadísticos.  

 

Con respecto a esto, durante el segundo semestre de 2023 se realizó la estandarización de conceptos a 

través de mesas junto con los grupos internos de trabajo de Mercado laboral y Pobreza del DANE.  

Los conceptos relacionados con la economía del cuidado, aprobados y publicados en el Sistema de 

Consulta de Conceptos Estandarizados de la página web del DANE, fueron:  

 Trabajo voluntario 

 Trabajo de producción para el autoconsumo  

 Trabajo en formación no remunerado 

 

El Sistema de Consulta de Conceptos Estandarizados está disponible en el siguiente enlace: 

https://conceptos.dane.gov.co/conceptos/conceptos_catalogo 

  2.2.2 Dirección de Síntesis y Cuentas Nacionales (DSCN) 

 Seminario virtual sobre Estadísticas de Género en el marco del Sistema de Cuentas 

Nacionales 2008 (SCN 2008) 

 

Claudia Paola Rodríguez Peña, temática de la Cuenta Satélite de Economía del Cuidado (CSEC) participó 

como expositora en el seminario virtual sobre Estadísticas de Género en el marco del Sistema de Cuentas 

Nacionales 2008 (SCN 2008), organizado por el Centro Regional de Asistencia Técnica para 

https://conceptos.dane.gov.co/conceptos/conceptos_catalogo
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Centroamérica, Panamá y República Dominicana (CAPTAC-DR), el cual complementa y refuerza las 

actividades de desarrollo de capacidades para la región de la sede central del Fondo Monetario 

Internacional (FMI). El seminario se realizó el 14 de septiembre de 2023.  

En esta sesión se presentó la experiencia en el desarrollo de la construcción de una matriz de 

contabilidad social con trabajo doméstico y de cuidado no remunerado desde la perspectiva y rol del 

DANE.  

 Elaboración de contenidos para presentación en la 21ª Reunión Internacional de 

Especialistas en Información sobre Uso del Tiempo y Trabajo No Remunerado  

 

Por solicitud de la dirección general del DANE se prepararon contenidos en relación con la CSEC para la 

Sesión No. 3 “Valorización del trabajo doméstico y de cuidados no remunerado en las cuentas 

nacionales: potencialidades y desafíos”, la cual se llevó a cabo el 25 de septiembre de 2023 en Santiago 

de Chile con la intervención de la directora del DANE.  

 Cuenta Satélite de Economía del Cuidado (CSEC) 

 

La CSEC produce información de forma regular en articulación con los resultados de la Encuesta 

Nacional de Uso del Tiempo (ENUT). Con base en lo mencionado, se cuenta con información estadística 

oficial útil para el análisis de políticas públicas relacionadas con el cuidado. 

La DSCN presentó y publicó el 7 de julio de 2023 a las 2:00 p.m., los resultados de la Cuenta de 

Producción y Generación del Ingreso del Trabajo Doméstico y de Cuidado no Remunerado (TDCNR) 

2021 provisional, en el desarrollo de la CSEC. 

Los principales resultados en términos de la Cuenta de Producción y Generación del Ingreso del TDCNR 

de los hogares en la producción de servicios de cuidado son:    

 El valor de la producción a precios corrientes del TDCNR corresponde a $462.295 miles de 

millones para 2021 provisional.   

 

 El valor económico a precios corrientes del TDCNR calculado por el método de ingreso 

especialista correspondió a $230.338 miles de millones para 2021 provisional. 

 

 En la producción de servicios domésticos y de cuidados no remunerado, el valor económico del 

TDCNR representó el 49,8%. El TDCNR de las mujeres en valor económico corresponde a 75,9% 

y el de los hombres 24,1%.   
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 La participación porcentual de la producción del TDCNR como porcentaje de la producción total 

nacional de 2021 provisional a precios corrientes (2.126.234 miles de millones de pesos) es del 

21,7%. 

 

 La actividad económica que generó mayor valor de la producción de la economía colombiana 

en 2021 provisional fue industrias manufactureras con 470.130 miles de millones de pesos. Al 

comparar el valor de la producción del TDCNR con el valor de la producción de las actividades 

económicas más representativas de la economía, a precios corrientes de 2021 provisional, el 

valor de la producción del TDCNR en relación con las industrias manufactureras es inferior en 

7.835 miles de millones de pesos.   

 

 La producción ampliada de los hogares con TDCNR es de 1.053,8 billones de pesos, de los cuales 

el 43,9% corresponde al valor de la producción del TDCNR, y el restante 56,1% corresponde a 

otras actividades de producción de los hogares incluidas en el Sistema de Cuentas Nacionales 

(SCN). 

La presentación de resultados se realizó a través de la publicación del boletín técnico y anexos con 

cuadros de salida.  

Los resultados están disponibles para la consulta de los usuarios, en el siguiente enlace: 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-

nacionales/cuentassatelite/cuentas-economicas-cuenta-satelite-economia-del-cuidado 

  2.2.3 Dirección de Metodología y Producción Estadística (DIMPE) 

 Fase de Detección y Análisis de Necesidades para la cuarta medición de la Encuesta 

Nacional de Uso del Tiempo 

 

En atención al artículo 5, parágrafo 2 de la Ley 1413 de 2010 “Una vez aplicada la Encuesta de Uso del 

Tiempo se deberá garantizar su actualización de manera continua conforme con el período de tiempo 

que defina el DANE como autoridad responsable. En todo caso este período no podrá ser superior a los 

tres (3) años entre una y otra medición”, durante el segundo semestre de 2023 la DIMPE inició el proceso 

de producción de la cuarta medición de la Encuesta Nacional de Uso del Tiempo: ENUT 2024 - 2025. 

En el marco de los Lineamientos para el Proceso Estadístico en el Sistema Estadístico Nacional en su 

versión 2.0, para la producción de estadísticas oficiales del SEN, se determinó la implementación de un 

modelo que alinea la producción estadística con las buenas prácticas y los estándares internacionales 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentassatelite/cuentas-economicas-cuenta-satelite-economia-del-cuidado
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentassatelite/cuentas-economicas-cuenta-satelite-economia-del-cuidado
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asegurando la calidad de la información obtenida con base en el Modelo Genérico del Proceso 

Estadístico (GSBPM por sus siglas en inglés) en su versión 5.1. 

El modelo cuenta con ocho fases: 1. Detección y Análisis de Necesidades, 2. Diseño, 3. Construcción, 4. 

Recolección/Acopio, 5. Procesamiento, 6. Análisis, 7. Difusión, y 8. Evaluación, y 51 subprocesos,  

La DIMPE, acorde con dichos lineamientos, desarrolló entre julio y diciembre de 2023 la fase de 

Detección y Análisis de Necesidades (DAN) para la ENUT 2024-2025, ejecutando el siguiente conjunto 

de subprocesos: 

 Identificación de necesidades: se identificaron y caracterizaron los usuarios internos y externos 

de la ENUT y se realizó revisión de los documentos de política pública, planes, normas y 

referentes internacionales identificando necesidades de información y cambios que se requieran 

al diseño temático de la operación (objetivos, formulario, conceptos, clasificaciones, entre otros). 

 Consulta y confirmación de necesidades: se aplicaron las estrategias para realizar la consulta de 

necesidades de información a los usuarios estratégicos, estableciendo la demanda en cuanto a 

temáticas, variables e indicadores. 

 Definición de objetivos: teniendo en cuenta las necesidades de información y su viabilidad de 

medición, así como el alcance de los resultados esperados se revisaron los objetivos de la 

operación estadística. 

 Identificación de conceptos: se revisaron los conceptos, las variables y los indicadores 

estadísticos estandarizados que se producirán tomando referentes nacionales e internacionales. 

 Comprobación de la disponibilidad de los datos: se revisaron otras fuentes de datos evaluando 

si pueden dar respuesta a las necesidades identificadas. 

 Elaboración del plan general: se avanzó en la revisión y ajuste del plan general de la operación 

estadística. 

 

 Reporte de indicadores de bienestar y uso del tiempo ¿How’s Life? para la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE)  

 

Se realizó el reporte de indicadores de la ENUT 2020-2021 solicitado por el Centro de Bienestar, 

Inclusión, Sostenibilidad e Igualdad de Oportunidades (WISE, por sus siglas en ingles) de la OCDE, con 

el propósito de actualizar la base de datos de los indicadores de bienestar y uso del tiempo ¿Cómo va 

la vida? 

El reporte incluyó el valor de los indicadores con las desagregaciones solicitadas y el ajuste de las fichas 

de los indicadores, considerando las particularidades de la operación estadística.  
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Los indicadores que se reportaron de la ENUT fueron: 

 Indicator 4_1: Time allocated to leisure and personal care 

 Indicator 4_2: Long unpaid hours 

 Indicator 4_3: Gender gap in hours worked. 

 Indicator 7_2: Time spent interacting with friends and family as primary activity 

 

2.2.4 Participación en eventos sobre uso del tiempo, economía del cuidado y Trabajo Doméstico 

y de Cuidado no Remunerado (TDCNR) 

El DANE se ha propuesto fortalecer la divulgación de estadísticas derivadas de la ENUT y de la CSEC, y 

promover diálogos para su uso activo. A continuación, se enuncian los eventos en que la directora 

general del DANE fue expositora/panelista y sus delegados/as: 

 21ᵃ Reunión Internacional de Especialistas en Información sobre Uso del Tiempo y Trabajo 

No Remunerado 

 

Las Encuestas de Uso del Tiempo son parte de los instrumentos estadísticos más contundentes 

para visibilizar el aporte integral de las mujeres a la economía y para hacer visible la estructura 

de las desigualdades que se sustentan sobre la división sexual del trabajo. A la fecha, al menos 

23 países de América Latina y el Caribe cuentan con al menos una medición oficial de uso del 

tiempo. 

 

La “Reunión Internacional de Especialistas en Información sobre Uso del Tiempo y Trabajo No 

Remunerado” (RUT) es organizada por la División de Asuntos de Género de la Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI), el Instituto Nacional de las Mujeres de México (INMUJERES), la Entidad de las 

Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU Mujeres) 

y la División de Estadísticas de las Naciones Unidas (UNSD) auspiciada por el Proyecto de la 

Cuenta para el Desarrollo Datos de uso del tiempo para mejores políticas en África, Asia 

Occidental y América Latina. Su principal objetivo es promover el intercambio técnico alrededor 

de las encuestas, módulos o conjuntos de preguntas para la medición del uso del tiempo entre 

los países de América Latina y el Caribe. Lo anterior, en aras de promover la transferencia de 

conocimiento para incorporar lecciones aprendidas en las futuras mediciones y fomentar su uso 

para informar el diseño de políticas sobre cuidados e igualdad de género. 

La vigésima primera reunión internacional de especialistas en información sobre uso del tiempo 

y trabajo no remunerado se celebró en Santiago de Chile. Tuvo lugar, por primera vez, en la sede 
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de la CEPAL el 25 de septiembre de 2023 en el marco de la XII Reunión de la Conferencia 

Estadística de las Américas. Las discusiones se enfocaron en la importancia de las mediciones 

sobre uso del tiempo para la formulación y monitoreo de políticas para transitar hacia la 

Sociedad del Cuidado. Esta reunión convocó oficinas nacionales de estadística y mecanismos 

para el adelanto de las mujeres, entre otras instituciones. 

Presentación disponible en: https://www.cepal.org/sites/default/files/presentations/rut2023-

colombia-piedad-urdinola_0.pdf 

 

 9th United Nations Global Forum on Gender Statistics (9GFGS) - Measuring what we value 

gender statistics for an informed care economy.  

 

El foro se centró en formas de mejorar los datos y la evidencia sobre los desafíos y oportunidades 

que ofrece la economía del cuidado y su impacto en la igualdad de género. Los panelistas y la 

audiencia establecieron estrategias sobre cómo aprovechar al máximo los datos existentes, 

incorporando una perspectiva de género en los procesos de estos.  

 

El foro brindó la oportunidad de hacer un balance y aprender sobre buenas prácticas en 

estadísticas de género y la gestión de datos en la región africana. 

El programa se organizó en sesiones en torno a “áreas temáticas”, de la siguiente manera: 

 

 Igualdad de género y economía del cuidado 

 El trabajo invisible de las mujeres - Medición de la igualdad de género en el uso del 

tiempo y el trabajo doméstico y de cuidados no remunerado 

 Esfuerzos de incorporación de la perspectiva de género en los sistemas estadísticos 

nacionales basándose en iniciativas existentes y datos y procesos disponibles: 

“Aprovechar lo mejor de lo que tenemos” 

 Incorporación de la perspectiva de género en las estadísticas oficiales: más allá de los 

ámbitos tradicionales 

 Innovaciones para cerrar las brechas de datos de género 

 Violencia contra las mujeres y las niñas 

 Identidad jurídica para todos, para lograr la igualdad de género – Diálogo 

interregional 

 Estadísticas de género en África 

 Uso de datos de género: de los datos a las políticas basadas en evidencia 

 

En la sesión “Igualdad de género y economía del cuidado” se presentaron las experiencias 

nacionales e internacionales sobre la producción de datos necesarios para el diseño de políticas 

https://www.cepal.org/sites/default/files/presentations/rut2023-colombia-piedad-urdinola_0.pdf
https://www.cepal.org/sites/default/files/presentations/rut2023-colombia-piedad-urdinola_0.pdf
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públicas de cuidado y los desafíos para producirlas. Muchos países han calculado el valor 

económico del trabajo doméstico no remunerado, utilizando datos sobre el uso del tiempo como 

complemento de su Producto Interno Bruto (PIB).  

 

Colombia contribuyó a la sesión con la participación de Manuel Hernando Pava, coordinador del 

grupo interno de trabajo Cuentas de Bienes y Servicios de la DSCN, contextualizando a los 

asistentes en relación con información general de la Encuesta Nacional de Uso del Tiempo 

(ENUT) y la CSEC y la importancia de la ENUT como herramienta que provee información a la 

CSEC en el desarrollo de su proceso estadístico.  

 

De otra parte, se presentaron las generalidades y resultados 2017 de las Cuentas Nacionales de 

Transferencias (CNT), que proporcionan una medición de flujos económicos para los residentes 

de un país, desagregándolos por edad para un año determinado, así como, medir la economía 

generacional guardando coherencias con el Sistema de Cuentas Nacionales de Naciones Unidas; 

y algunos resultados preliminares del proyecto de desarrollo de las Cuentas Nacionales de 

Transferencias de Tiempo (CNTT), que tiene entre sus objetivos valorar la demanda de los 

servicios de cuidado y trabajo doméstico, y proyectar las tendencias futuras. Las CNTT requieren 

información de la ENUT y la CSEC para su construcción.  

 

Por lo anterior, se concluye que la presentación tenía como propósito explicar qué se tiene y 

hacia dónde se dirige la producción de información estadística en el marco de las Cuentas 

Nacionales del país, aprovechando los resultados disponibles en relación con el uso del tiempo 

y la economía del cuidado que genera el DANE.  

 

La información del foro se encuentra disponible en el siguiente enlace: 

https://unstats.un.org/unsd/demographic-social/genderstat-forum-9/program.html 

2.2.5 Publicaciones 

Empleando datos de la ENUT y otras operaciones estadísticas, el DANE generó:  

 Informe Día Internacional de las Mujeres Indígenas 

 

En el marco del Día Internacional de las Mujeres Indígenas, que se celebra cada 5 de septiembre, el 

Fondo de Población de Naciones Unidas (UNFPA) Colombia y el Departamento Administrativo 

Nacional de Estadística (DANE) buscaron visibilizar la situación general de las mujeres indígenas en 

Colombia y el rol que cumplen, especialmente en la transmisión de la riqueza cultural y la identidad 

de sus pueblos.  
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En el título trabajo remunerado y trabajo no remunerado del informe se mencionó que debido a la 

pandemia por Covid-19, la carga de trabajo doméstico y de cuidado no remunerado de las mujeres 

indígenas aumentó, lo que se traduce en múltiples jornadas de trabajo para ellas.  

El informe se encuentra disponible en: https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/notas-

estadisticas/sep-2023-dia-de-la-mujer-indigena.pdf 

 Notas estadísticas 

 

1. Las notas estadísticas realizadas por el Consejo Asesor Técnico del Sistema Estadístico Nacional 

(CASEN), tienen como objetivo dar a conocer los análisis y avances sobre temáticas que son 

relevantes para el país, en lo relacionado con: la coordinación, metodologías, generación, 

pertinencia e intercambio de la producción de información estadística oficial; a través de sus 

salas especializadas a) Modernización tecnológica de la producción estadística, b) Salud, 

bienestar social y demografía, c) Gobierno, seguridad y justicia d) Geografía, medio ambiente y 

ordenamiento territorial, y e) Economía; y en un trabajo articulado con el DANE investiga 

temáticas estadísticas y desarrolla proyectos propuestos en el Plan Estadístico Nacional (PEN). 

 

Empleando datos de la ENUT y otras operaciones estadísticas, el CASEN generó la nota 

estadística No. 3 de 2023 “Caracterización sociodemográfica del campesinado colombiano” 

publicada en octubre. El objetivo de la nota es construir una aproximación cuantitativa, 

descriptiva y exploratoria de las condiciones sociodemográficas, territoriales, productivas, 

organizativas y culturales de la población campesina, incluyendo su enfoque étnico, frente al 

universo de población no campesina, en Colombia.  

La nota estadística se encuentra disponible en: 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/notas-estadisticas-casen/doc-CASEN-

CaracsociodemoCampesinadoCO.pdf 

2. De otra parte, el DANE publicó en diciembre de 2023 la nota estadística “Situación de las mujeres 

rurales en Colombia”, cuarta versión de la nota sobre mujeres rurales en la que se presenta un 

panorama acerca de la situación de vida de las mujeres que habitan las zonas rurales, así como 

información de mujeres que se autorreconocen como campesinas (independientemente si viven 

en la ruralidad o no) o de municipios del Programa de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET).  

  

Este documento se realizó de manera conjunta con el Ministerio de Agricultura y de Desarrollo 

Rural a través de su Dirección de Mujer Rural, el Ministerio de Ambiente, y entidades como la 

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), Bancóldex y 

Finagro y buscó entregar aportes cuantitativos y cualitativos en el marco de la actividad y 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/notas-estadisticas/sep-2023-dia-de-la-mujer-indigena.pdf
https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/notas-estadisticas/sep-2023-dia-de-la-mujer-indigena.pdf
https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/notas-estadisticas-casen/doc-CASEN-CaracsociodemoCampesinadoCO.pdf
https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/notas-estadisticas-casen/doc-CASEN-CaracsociodemoCampesinadoCO.pdf
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programas de cada entidad, que permitiera visibilizar las condiciones de vida de las poblaciones 

históricamente más vulnerables, como es el caso de las mujeres rurales.   

En esta versión no solo se actualiza la información presentada en las notas anteriores, sino que 

también se amplían las temáticas expuestas con el fin de enriquecer el análisis. 

 

La nota aborda temáticas como características demográficas de las mujeres que habitan las 

zonas rurales de Colombia; matrimonio infantil, uniones tempranas y fecundidad en mujeres 

rurales; educación de las mujeres rurales; entre otros. Específicamente el capítulo 5 "El trabajo 

de las mujeres rurales" incluye información relacionada con el TDCNR con base en la ENUT. 

 

La nota estadística se encuentra disponible en: 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/notas-estadisticas/NotaEstadistica-Mujer-Rural-

Campesina.pdf 

 Promoción y difusión de información para el público general 

 

Por medio de diferentes piezas gráficas se han difundido, a través de la página web del DANE y sus 

redes sociales, resultados de la ENUT y la CSEC que sean de fácil comprensión. A continuación, se 

presenta información difundida en el segundo semestre de 2023: 

Fecha Motivo Enlace 

31 de julio 

Dato DANE. Encuesta Nacional 

de Uso del Tiempo y 

estereotipos de género. 

https://twitter.com/DANE_Colombia/status/1685989

938821582849 

29 de agosto 

9º Foro Global de Estadísticas de 

Género de las Naciones Unidas 

https://twitter.com/DANE_Colombia/status/1696613

465194971211 

https://twitter.com/DANE_Colombia/status/1696613

467136864645 

https://twitter.com/DANE_Colombia/status/1696613

469720592652 

https://www.facebook.com/DANEColombia/posts/pf

bid0ab5xF7oCEPGko13pQuaBoCHRKYkfRrEDggHAjt

sqUHztXXBaX7ba3S9xQnwWgsuil 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/notas-estadisticas/NotaEstadistica-Mujer-Rural-Campesina.pdf
https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/notas-estadisticas/NotaEstadistica-Mujer-Rural-Campesina.pdf
https://twitter.com/DANE_Colombia/status/1696613469720592652
https://twitter.com/DANE_Colombia/status/1696613469720592652
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7 de 

septiembre 

Día Internacional de las Mujeres 

Indígenas 

https://twitter.com/DANE_Colombia/status/1699771

244093075938 

https://www.facebook.com/DANEColombia/posts/pf

bid0KQym4nUN8NfMRELpUsDCvhzUNc9p9T3evkWJ

fGDrHnKpwA5Sp8PUUmfW12PL4BFcl 

25 de 

septiembre 

21ª Reunión Internacional de 

Especialistas en Información 

sobre Uso del Tiempo y Trabajo 

No Remunerado 

https://twitter.com/DANE_Colombia/status/1706358

324441006402 

https://twitter.com/DANE_Colombia/status/1706358

329209929805 

15 de octubre 

DANE le Cuenta. Día 

Internacional de las Mujeres 

Rurales 

https://twitter.com/DANE_Colombia/status/1713563

412733526072 

https://www.instagram.com/p/CybKlLkJhS6/?img_in

dex=2 

29 de octubre 

DANE le Cuenta. Día 

Internacional de los Cuidados y 

el Apoyo 

 

https://www.instagram.com/danecolombia/p/CzAGt

KDugBN/?hl=es&img_index=1 

https://www.instagram.com/danecolombia/p/CzAGt

KDugBN/?hl=es&img_index=2 

https://www.instagram.com/danecolombia/p/CzAGt

KDugBN/?hl=es&img_index=3 

https://twitter.com/DANE_Colombia/status/1718764

218130796992 

https://twitter.com/DANE_Colombia/status/1718681

697858781443 

https://twitter.com/DANE_Colombia/status/1718681

701197451466 

7 de 

noviembre 

Participación del DANE en el 

Festival de datos en 

Montevideo, Uruguay. 

https://twitter.com/DANE_Colombia/status/1721942

678110179741 

https://twitter.com/DANE_Colombia/status/1699771244093075938
https://twitter.com/DANE_Colombia/status/1699771244093075938
https://twitter.com/DANE_Colombia/status/1713563412733526072
https://twitter.com/DANE_Colombia/status/1713563412733526072
https://www.instagram.com/danecolombia/p/CzAGtKDugBN/?hl=es&img_index=3
https://www.instagram.com/danecolombia/p/CzAGtKDugBN/?hl=es&img_index=3
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2.2.6 Comisión Multisectorial 

 

El comité técnico de la Comisión Intersectorial para la inclusión de la información sobre trabajo de hogar 

no remunerado en el Sistema de Cuentas Nacionales se citó de forma virtual en dos oportunidades para 

el desarrollo de la vigésima tercera y vigésima cuarta reunión de la Comisión durante el segundo 

semestre de 2023.  

Las reuniones se llevaron a cabo el día el 15 de diciembre y se enfocaron en los siguientes temas: 

 • Vigésima tercera reunión:  

-Presentación de los principales resultados de la Cuenta de Producción y Generación del Ingreso 

del TDCNR 2021 provisional en el marco de la CSEC – DANE.  

• Vigésima cuarta reunión:  

-Presentaciones de Notas Estadísticas con enfoque diferencial e interseccional y otras publicaciones.  

Las reuniones mencionadas contaron con la asistencia de las nuevas delegadas oficiales ante la Comisión 

Intersectorial:  

- Rocío Macarena Ocampo Lillo, subdirectora de Género del Departamento Nacional de Planeación 

(DNP).  

- Maury Eliana Valencia Gutiérrez, consejera Presidencial para la Equidad de la Mujer (e), delegada 

por el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República (DAPRE). 

 

11 de 

noviembre 

Nota estadística. Caracterización 

sociodemográfica del 

campesinado colombiano 

https://www.instagram.com/danecolombia/p/Czd5i8

YO64a/?hl=es&img_index=1 

19 de 

diciembre 

Productos DANE. Simulador de 

trabajo doméstico y de cuidado 

no remunerado 

https://twitter.com/DANE_Colombia/status/1737095

990245536132/photo/1 

https://twitter.com/DANE_Colombia/status/1737095

990245536132/photo/2 

https://twitter.com/DANE_Colombia/status/1737095

990245536132/photo/3 
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2.3 Artículo 6°. Seguimiento, vigilancia y control 

Este informe se publica en cumplimiento del artículo 6° de la Ley 1413 de 2010 que señala “La Consejería 

Presidencial para la Equidad de Género coordinará una mesa de trabajo con la participación de los entes 

de control, la academia y las organizaciones sociales con el objeto de hacer seguimiento y coadyuvar al 

proceso de implementación de la Encuesta de Uso de Tiempo. El DANE presentará a la mesa de trabajo 

informes semestrales de avance que den cuenta de las labores que se adelantan para dar cumplimiento 

a la ley”. 

Esta serie de informes se encuentra disponible para consulta de las personas interesadas y la ciudadanía, 

en la página web del DANE, ingresando al enlace:  

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentas-

satelite/cuentas-economicas-cuenta-satelite-economia-del-cuidado/informe-de-gestion-ley-1413-de-

2010 


